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Valoración de los criterios de adjudicación basados en juicio de valor del expediente 
de contratación.: 15/2025 (A/SER-009738/2025) “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
LUDOPATIAS ASOCIADAS A JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS” DIRIGIDO AL 
ALUMNADO DE 12 A 17 AÑOS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  
 

Criterios de 
adjudicación cuya 
cuantificación depende 
de un juicio de valor, 
hasta 21 puntos  

PUNTUACIÓN 
MAXIMA 

PREVISTA EN 
PLIEGOS 

 

 

PUNTUACIÓN OTORGADA A LAS 
EMPRESAS: 

 

SIENA 
EDUCACIÓN, S.A. 

TEC SALUD Y 
SOCIAL, S.L.U. 

1.-Calidad técnica del proyecto de ejecución del servicio. Hasta 16 puntos 

Adecuación 
metodológica a los 
objetivos del programa 

Hasta 5 puntos 5 0 

 Definición, diseño de 
actividades Hasta 5 puntos 5 1 

Presentación de un 
cronograma de ejecución Hasta 1 punto 1 0 

Adaptación al perfil y las 
necesidades de la 
población beneficiaria 

Hasta 3 puntos 3 0 

Plan de seguimiento y 
evaluación del programa Hasta 2 puntos 2 1 

SUBTOTAL Máximo 16 
puntos 16 2 

2.-Acciones adicionales 
no previstas en el PPT 
que mejoren la calidad 
del servicio. 

Hasta 5 puntos 5 3 

SUBTOTAL 
Máximo 5 

puntos 5 3 

TOTAL 
Máximo 21 

puntos 21 5 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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Valoración cualitativa: 
 
Detallamos la valoración de los proyectos técnicos presentados por las dos empresas licitantes: 
SIENA EDUCACIÓN, S.A. y TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U. 
 

1. Empresa SIENA EDUCACIÓN, S.A.,  
Se alinea con los objetivos del programa destacando su enfoque educativo, preventivo, 
participativo e inclusivo, con una visión pedagógica. 

a. Referente a la calidad del proyecto, los objetivos presentados son muy 
adecuados, adaptándose en su totalidad a lo contemplado en el PPT. La 
metodología está bien definida, contemplando la perspectiva de género, al igual 
que las actividades, las cuales son muy variadas, contextualizadas a los grupos 
etarios, dando participación al alumnado en la creación de contenidos y como 
agente preventivo. El cronograma que presentan es adecuado y realista. 
La evaluación está centrada en indicadores pedagógicos y de participación. Existe 
un sistema exhaustivo del seguimiento del programa, verificando su grado de 
cumplimiento en cuanto a objetivos generales y específicos. Los indicadores 
propuestos son numerosas y bien definidos y se establecen resultados esperados 
para cada uno de ellos.  

b. Las acciones adicionales propuestas no previstas en el pliego van dirigidas a 
mejorar la calidad del servicio y la accesibilidad a las familias y docentes. 
 

2. Empresa TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U. 
Se aleja de los objetivos del programa, pues mediante la intervención clínica busca la 
detección precoz, intervención psicológica y seguimiento médico, desplazando así el foco 
educativo hacia la intervención clínica. 

a. El proyecto técnico presentado por esta empresa no se alinea con el objeto del 
contrato que desarrolla técnicamente el PPT, dado que en su programa predomina 
el enfoque clínico-sanitario sobre el educativo preventivo, centrando las 
actividades en la detección de casos, su atención terapéutica y derivación. A 
consecuencia de lo anterior, los objetivos presentados no coinciden con la 
orientación educativa-preventiva que recoge el PPT en línea con el objeto del 
contrato y la necesidad que se trata de cubrir. Igualmente, las actividades que se 
describen son más terapéuticas que participativas, centradas en sesiones clínicas 
y seguimiento, dejando al alumnado un rol pasivo y receptor. Por los mismos 
motivos, el cronograma carece de sentido en su estructuración para el desarrollo 
de un programa diseñado para la prevención. Por último, también la evaluación 
propuesta está centrada en indicadores clínicos, sin incluir indicadores 
pedagógicos o de participación de los adolescentes, lo que dificulta la medición 
del impacto educativo. 

b. Las acciones adicionales van dirigidas al enfoque clínico que se mantiene en todo 
el proyecto presentado. 
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Resumen: 
 

SIENA: Su propuesta presenta una visión integral, pedagógica, inclusiva y 
transformadora, alineada con el enfoque educativo y preventivo del proyecto licitado que 
se detalla en las actividades previstas por el PPT, siendo por ello la opción más 
coherente, lo que se traduce en una puntuación máxima de los subcriterios técnicos 
establecidos por los pliegos para su valoración. 
TEC SALUD: En su proyecto predomina un abordaje clínico sobre el enfoque educativo 
participativo y preventivo del programa licitado, y se proyecta sobre la totalidad de los 
elementos técnicos a valorar, restando transversalmente puntuación en los subcriterios 
establecidos por los pliegos para su valoración.  

 
       Madrid en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica. 
 
     La Jefa de la Unidad Técnica de Prevención de Conductas Adictivas. 

 

 

     Fdo:  Amparo Miranda 
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